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Medios de difusión. 
 
• A través de los medios de comunicación y difusión de la Delegación Benito Juárez; además de aprovechar para ello la 
infraestructura Delegacional. 
 
Temporalidad. 
 
• Tres veces al día. (Desayuno y/o comida y/o cena, según corresponda de acuerdo a los Lineamientos de cada Programa). 
 
Obligaciones. 
 
• Que el apoyo sea solicitado voluntariamente de forma verbal o tácita. 
• Proporcionar los datos solicitados durante la entrevista. 
• Que el sujeto de atención acepte las disposiciones marcadas en los lineamientos para cada Centro de Asistencia. 
 
Causas de cancelación. 
 
• Falta de interés del solicitante. 
• Por faltas a las disposiciones marcadas en los lineamientos para cada Centro de Asistencia. 
• Por defunción. 
 
D) MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD: 
 
• Que el ente público proporcione en forma clara los lineamientos, requisitos y datos del responsable del trámite. 
• Requerir información a efecto de conocer el beneficio al cual se es acreedor. 
• Requerir los periodos que comprende el beneficio y sus entregas. 
 
E) PROCEDIMIENTO DE QUEJA O DENUNCIA: 
 
El ciudadano que desee quejarse y/o inconformarse puede hacerlo solicitando audiencia o presentar su queja mediante escrito libre 
dirigido a la Presidencia del Comité Técnico de Programas Social de la Delegación Benito Juárez; mismo que deberá ser entregado 
al CESAC ubicado en Av. División del Norte No. 1611. Edificio UNAC; o bien a través del buzón ciudadano del portal 
www.dbj.gob.mx, o ante el Órgano de Control Interno. 
 
F) EVALUACIÓN E INDICADORES: 
 
El indicador se entiende como el total de apoyos a entregar entre el número de apoyos entregados; para así obtener el total del 
desempeño del programa. 
 
G) FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: 
 
A través de Propuestas formuladas por residentes en Benito Juárez al Comité Técnico de Programas Sociales. 
 
ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES: 

 
BRIGADAS COMUNITARIAS 

 
RESULTADO  
Se fortalece el principio de cohesión social en la Ciudad de México. 
SUBRESULTADO 
La asistencia social responde mejor a las necesidades de la ciudadanía. 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL  
Servicios y ayudas desconcentradas de asistencia social. 
 

A) Objetivos y Alcances: 
 
Objetivo General. Organizar Brigadas Comunitarias que impulsen y proporcionen acciones para mejorar la calidad de vida de la 
población, principalmente la de escasos recursos y carentes de bienestar social de la delegación Benito Juárez; a través de diversos 
servicios preventivos y de respuesta inmediata que apoyen el ahorro del gasto familiar e incidan la integración comunitaria. 
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B) Metas Físicas: 4,140 Acciones incluidas en  las 51,000 de Brigadas Comunitarias. 

C) Programación Presupuestal: de conformidad con las metas establecidas en el Programa Operativo Anual: 
 

• Monto total:  el asignado conforme a lo establecido en el Programa Operativo Anual. 
 

D) Frecuencia de ministración:  
 
Conforme a la planeación, aplicación y ejecución de programas y acciones de la Dirección de Cultura 
 

E) Requisitos y procedimiento de acceso: 
 
Requisitos: 
• Acudir de forma personal y voluntaria a los eventos, clases, talleres, servicios o centros donde se imparta o desarrolle la 
actividad específica. 
• Apegarse a la justificación y/o manual de operación del programa o actividad específica conforme al presente lineamiento. 
 
Procedimiento de acceso: La Dirección General de Desarrollo Social a través de sus Direcciones hará pública la actividad 
mediante convocatoria abierta, directa, personal o pública a efecto de que los interesados participen en la misma.  Los asistentes 
anotarán sus datos en los formatos específicos a efecto de conocer los datos generales de quienes participan en dicha actividad o 
programa. 
 

F) Mecanismos de exigibilidad: 
 
• Que el ente público proporcione en forma clara los lineamientos, requisitos y datos del  responsable del trámite, programa y/o 
actividad. 
• Requerir información a efecto de conocer el beneficio al cual se es acreedor. 
• Requerir los periodos que comprende el beneficio y sus entregas. 
• Establecer un responsable de la entrega y/o seguimiento del beneficio al cual fue acreedor. 
 

G) Procedimiento de queja o denuncia:  
 
El ciudadano que desee quejarse y/o inconformarse puede hacerlo solicitando audiencia o presentar su queja mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social de la Delegación Benito Juárez; mismo que deberá ser entregado en la Oficina 
de Gestión y Control de Documentos ubicada en Av. Cuauhtémoc 1240  Colonia Santa Cruz Atoyac CP. 03310 Tel. 54225300 
www.delegacionbenitojuarez.gob.mx 
 

H) Evaluación e indicadores:  
 
El indicador se entiende como el total de apoyos a entregar entre el número de apoyos entregados; para así obtener el total del 
desempeño del programa. 
 
Formas de participación social:  
 
A través de Propuestas formuladas por residentes, usuarios de programas culturales y artísticos en Benito Juárez directamente a la 
Dirección General de Desarrollo Social o por medio del Comité Técnico de Programas Sociales. 

 
Articulación con otros programas sociales:  
Se articula con actividades Institucionales de las Direcciones de Cultura, Deporte, Servicios Médicos y Sociales. 
 

BRIGADAS COMUNITARIAS (TALLER DE SOYA Y AMARANTO) 
 

RESUTADO  
Se fortalece el principio de cohesión social en la Ciudad de México. 
SUBRESULTADO  
Servicios y Ayudas Delegacionales de asistencia social 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL  
Servicios Comunitarios Integrados. 




